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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

46 Despido objetivo individual 653/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005618

Modelo: N28150

Despido objetivo individual 653/2016 

Sobre despido 

Demandante/S D/Ña: Gabriel Sánchez Gallego

Abogado/A: María Teresa Ponce Jiménez

Demandados: Probelte Fito, SAU, Probelte Fharma, Probelte Bio, Fondo de 
Garantía Salarial, Tomcato, S.A.U., Ministerio Fiscal

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 653/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gabriel Sánchez Gallego 
contra la empresa Probelte Fito, SAU, Probelte Fharma, Probelte Bio, Fondo de 
Garantía Salarial, Tomcato, S.A.U., Ministerio Fiscal, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30-03-2017 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/3/2017 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
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recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Probelte Fito, SAU, 
Probelte Fharma, Probelte Bio, Tomcato, S.A.U., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de diciembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-040117-46


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda y Administración Pública
	14456/2016	Orden de 29 de diciembre de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba el Plan de Formación del personal al servicio de la Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2017.
	14461/2016	Resolución de 29 de diciembre de 2016, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las bases específicas y la convocatoria de diversos programas y acciones formativas a desarrollar, dentro de
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	14477/2016	Orden de 30 de diciembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Subvenciones de Fomento del Autoempleo para jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de
	4. Anuncios
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad de Murcia
	14149/2016	Anuncio de formalización del contrato de obras de instalación fotovoltaica de autoconsumo de 70 kw nominal y campo generador de 72 kwp en edificio de laboratorios de investigación biomédica”. Expte. 2016/84/OB-NS)
	14150/2016	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la formalización del contrato administrativo especial. “Servicio de Innovación en restauración colectiva ubicado en la Facultad de Economía y Empresa del Campus de Esp
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	14028/2016	Anuncio de licitación para la contratación del Servicio de Mantenimiento a todo riesgo de los sistemas de alimentación ininterrumpida, ubicados en el Hospital General Universitario José María Morales Meseguer, Área VI Vega Media del Segura. Exp
	14173/2016	Anuncio de formalización del contrato de adquisición de un Laser Holmium.
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad de Murcia
	14148/2016	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la formalización del contrato de suministro de monitores (Expte. 2016/65/SU-AM).
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina de Segura
	13929/2016	Juicio ordinario 602/2015.
	Primera Instancia número Uno de Murcia
	13688/2016	Expediente de dominio. Inmatriculación 217/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	14155/2016	Procedimiento ordinario 509/2016.
	14170/2016	Seguridad social 226/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	14153/2016	Despido/ceses en general 567/2016.
	14165/2016	Procedimiento ordinario 701/2014.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	14162/2016	Procedimiento ordinario 450/2013.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	14167/2016	Despido objetivo individual 628/2016.
	14169/2016	Despido objetivo individual 653/2016.
	14171/2016	Despido/ceses en general 665/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	14168/2016	Despido/ceses en general 476/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	14156/2016	Procedimiento ordinario 745/2015.
	14158/2016	Procedimiento ordinario 961/2013.
	14161/2016	Seguridad social 241/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	14157/2016	Procedimiento Ordinario 839/2015.
	14163/2016	Seguridad Social 370/2016.
	14164/2016	Procedimiento ordinario 376/2016.
	14166/2016	Seguridad Social 324/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	14194/2016	Ejecución de títulos judiciales 174/2016.
	14195/2016	Ejecución de títulos judiciales 120/2016.
	14196/2016	Ejecución de títulos judiciales 164/2016.
	14197/2016	Ejecución de títulos judiciales 172/2016.
	14198/2016	Ejecución de títulos judiciales 183/2016.
	14199/2016	Ejecución de títulos judiciales 180/2016.
	14200/2016	Ejecución de títulos judiciales 215/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	14201/2016	Ejecución de títulos judiciales 266/2014.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	14193/2016	Ejecución de títulos judiciales 174/2016.
	Primera Instancia e Instrucción número Uno de San Javier
	14005/2016	Filiación 387/2014.
	IV. Administración Local
	Lorca
	14003/2016	Anuncio de licitación del contrato de mantenimiento y control de las fuentes ornamentales, depósitos de instalaciones de agua de los albergues municipales, colegios públicos, y 8 instalaciones deportivas, en el municipio de Lorca.
	14043/2016	Aprobación inicial de la modificación n.º 2 Plan Parcial Sector Saprelorca, URPI-18.
	Mazarrón
	13918/2016	Bases por las que se rige la convocatoria de concurso-oposición para cubrir interinamente el puesto de Interventor del Ayuntamiento de Mazarrón, mediante nombramiento de la Dirección General de Administración Local de la Comunidad Autónoma de l
	Murcia
	14298/2016	Autorización excepcional por razones de interés público para clínica y farmacia veterinaria y comercio al por mayor de productos zoosanitarios en suelo no urbanizable denominado: NE, Huerta Este en Vereda de la Cueva, s/n, Casillas, Murcia.
	San Pedro del Pinatar
	13926/2016	Expediente de declaración de prescripción de obligaciones reconocidas.
	Totana
	14252/2016	Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al cuarto trimestre de 2016.
	Mancomunidad de Servicios Sociales Comarca del Noroeste
	14206/2016	Aprobación inicial del Presupuesto General de la Mancomunidad para el ejercicio 2017.
	Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula
	13944/2016	Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General de la Mancomunidad de Servicios Sociales del “Río Mula”.
	14438/2016	Contrato de prestación del servicio de atención temprana del CDIAT de la Mancomunidad de Servicios Sociales del “Río Mula”.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Motor de Riego Melgar-1”, Javalí Nuevo
	13997/2016	Convocatoria a Junta General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-01-03T15:02:02+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

	



